
  

Quito, junio 30, 2015 

Señor 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
AGROBELLAVISTA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que con la autorización de mi 
cónyuge señora Olga María Patricia Rivas Ruata, he procedido a transferir a 
favor del señor IVAN CAMILO GALLEGOS RIVAS, ciudadano de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado con la señora María Freile Franco, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 170513818-6, 13.700 acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles de USD $ 1,00 cada una, por un valor total de 

TRECE MIL SETECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (USD $ 13.700,00), las mismas que han sido pagadas en su 
totalidad; por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechos y obligaciones que 
le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las cuentas patrimoniales, 
utilidades y más derechos. 

Declaro haber recibido el pago a mi entera satisfacción y que no me reservo 
ningún derecho a mi favor. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

   
Atentamente, 

lavid Iván Gallegos Domínguez Olga María Patricia Rivas/huata ( ó 

C.C. 170025694-: a C.C. 170286542-7 
CEDENTE | CEDENTE 
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Quito, junio 30, 2015 

Señor 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
AGROBELLAVISTA S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que con la autorización de mi 
cónyuge señora Olga María Patricia Rivas Ruata, he procedido a transferir a 
favor del señor FRANCISCO XAVIER GALLEGOS RIVAS, ciudadano de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la señora María Lorena 
Mena Suárez, portador de la cédula de ciudadanía No. 170563791-4, 12.900 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de USD $ 1,00 cada una, por un 

valor total de DOCE MIL NOVECIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 12.900,00), las mismas que han 
sido pagadas en su totalidad; por tanto, el Cesionario tendrá todos los derechos 
y Obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. 

Declaro haber recibido el pago a mi entera satisfacción y que no me reservo 
ningún derecho a mi favor. 

Se servirá tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía. 

Atentamente, 

ntayio Iván Gallegos Domínguez Olga María Patricia e “Ruata 
C.C. 170286542-7 
CEDENTE 
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